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BME - GROWTH 
Palacio de la Bolsa 
Plaza de la Lealtad, 1 
28014 Madrid 

 

Alicante, 02 de octubre de 2023 

 

COMUNICACIÓN – OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE – VANADI COFFEE S.A. 

Muy Sres. Nuestros, 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 
mercado y en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores 
y de los Servicios de Inversión, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 
de BME Growth de BME MTF Equity, ponemos en su conocimiento la siguiente información 
relativa a la sociedad VANADO COFFEE S.A. (en adelante “la Sociedad”).  

Pablo Reig Boronat, miembro del Consejo de Administración, ha presentado su renuncia a 
su cargo en el Consejo de Administración debido a razones personales y profesionales. Su 
dimisión se hará efectiva con fecha 02 de octubre de 2023. 

Pablo Reig ha sido un miembro sumamente valioso de nuestro Consejo de Administración 
desde su incorporación. Durante su tiempo con nosotros, aportó su experiencia, visión y 
compromiso en la toma de decisiones estratégicas. Lamentablemente, debido a la falta de 
tiempo para atender las necesidades de nuestra empresa y su decisión de liderar otro 
proyecto empresarial, ha considerado que no puede cumplir con sus responsabilidades de 
consejero de la manera que considera necesaria. 

Entendemos y respetamos su decisión, y aunque lamentamos su partida, le agradecemos 
sinceramente su dedicación y contribuciones a lo largo de su mandato. Pablo Reig continuará 
colaborando con nosotros durante el período de transición para garantizar una transferencia 
efectiva de sus responsabilidades 

La búsqueda de un reemplazo adecuado para el cargo de Pablo Reig ya está en marcha, y 
estamos comprometidos en encontrar a un candidato altamente cualificado que se integre 
perfectamente en el Consejo de Administración y contribuya al éxito futuro de VANADI 
COFFEE. 

Agradecemos su apoyo continuo y confianza en VANADI COFFEE 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME 
MTF Equity, se deja expresa constancia de que la información comunicada por la presente 
ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 
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Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 

Atentamente, 

 

Salvador Martí Varó 
Presidente del Consejo de Administración 


